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ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS; Y, 
ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS



 

#SomosTuAliado 
 
PricewaterhouseCoopers del Ecuador Cía. Ltda., Avenida 6 de Diciembre y Boussingault, Edificio T6, Piso 14.  
Quito - Ecuador 
T: (593-2) 3829 330 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES  
 
 
Al Coordinador del “Programa de Apoyo Sectorial para una Educación de Calidad en Ecuador”- Contrato 
Préstamo BID No. 3726/OC-EC 
 
 
Ministerio de Economía y Finanzas (Organismo ejecutor del Programa de Apoyo Sectorial para una 
Educación de Calidad en Ecuador financiado con recursos provenientes del Contrato de Préstamo BID No. 
3726/OC-EC) 
 
 
Quito, 25 de enero del 2021 
 
 
Opinión  
 
Hemos auditado los estados financieros que comprenden el “estado de efectivo recibido y desembolsos 
efectuados” y el “estado de inversiones acumuladas” que se acompañan (en adelante “estados 
financieros”) del Programa de Apoyo Sectorial para una Educación de Calidad en Ecuador (en adelante el 
“Programa”), financiado con recursos provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Contrato 
de Préstamo BID No. 3726/ OC-EC y ejecutado por el Ministerio de Economía y Finanzas, al 31 de 
diciembre del 2019, así como un resumen de las políticas contables significativas y otras notas 
explicativas. Estos estados financieros han sido preparados por la Administración del Programa de 
acuerdo con las bases contables descritas en la Nota 2. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros del Programa de Apoyo Sectorial para una Educación de 
Calidad en Ecuador al 31 de diciembre del 2019 han sido preparados en todos los aspectos importantes, 
de conformidad con las bases contables descritas en la Nota 2 de los estados financieros. 
 
 
Fundamentos de la opinión 
 
Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
“Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros”.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
apropiada para expresar nuestra opinión de auditoría. 
 
 
Independencia 
 
Somos independientes del Programa de Apoyo Sectorial para una Educación de Calidad en Ecuador, 
financiado con recursos provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Contrato de Préstamo 
BID No. 3726/ OC-EC y ejecutado por el Ministerio de Economía y Finanzas, de conformidad con el 
Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética 
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para Contadores, y hemos cumplido con nuestras responsabilidades éticas de acuerdo con estos 
requisitos. 
 
 
Párrafos de énfasis 
 
 Bases contables. - En la nota 2 se describe las bases de contabilidad aplicadas. Los estados 

financieros del Programa han sido preparados para uso del Ministerio de Economía y Finanzas y 
para su presentación ante el BID; en consecuencia, no debe ser usada para otros propósitos. 
 

 Restricción de distribución y uso. - El estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados y el 
estado de inversiones acumuladas que se acompañan no corresponden a un conjunto completo de 
estados financieros preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera. 

 
 Inversiones realizadas pendientes de justificar - En la Nota 4 a los estados financieros adjuntos, se 

incluyen US$4,870,369, de inversiones realizadas por la Administración del Programa por el año 
terminado al 31 de diciembre de 2019 sobre las que no se han realizado las rendiciones de cuenta 
correspondientes; dichos rubros deberán ser justificados al Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) de acuerdo con sus políticas. 

 
Estos asuntos, no califican nuestra opinión de auditoria. 
 
 
Responsabilidades de la Administración del Programa por los estados financieros. 
 
La Administración del Programa es responsable de la preparación y presentación de los estados 
financieros de acuerdo con las bases descritas en la Nota 2 según lo requerido por la cláusula 5.2 del 
Contrato de Préstamo BID 3726/OC-EC y del control interno necesario para permitir la preparación de 
estados financieros que estén libres de distorsiones significativas, debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración del Programa es responsable de evaluar 
la capacidad de continuar con su ejecución en función de las características o el plazo establecido en el 
Contrato de Préstamo del Programa, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con su 
operación, a menos que la Administración tenga la intención de cancelar o liquidar de manera anticipada 
la ejecución del Contrato de Préstamo. 
 
Los encargados de la Administración del Programa son los responsables de la supervisión del proceso de 
elaboración de los estados financieros del Programa. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría a los estados financieros 
 
Los objetivos de nuestra auditoría son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en 
su conjunto están libres de errores materiales, ya sea por fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que 
una auditoría realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un error 
material cuando existe. Los errores materiales pueden surgir de fraude o error y se consideran materiales 
si, individualmente o en su conjunto podrían razonablemente influir en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados financieros.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También como parte de nuestra auditoría: 
 
 Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude 

o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a un fraude es más elevado que en el 
caso de una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la vulneración 
del control interno. 
 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficiencia del control interno del Programa. 

 
 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas, así como las respectivas 

estimaciones y divulgaciones efectuadas por la Administración. 
 

 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, para la continuidad 
de la ejecución de las operaciones del Programa de acuerdo con las características y el plazo del 
Contrato de Préstamo y basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad del Programa para continuar ejecutando sus actividades 
bajo el principio contable de empresa en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la 
evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
hechos o condiciones futuros pueden llevar a que el Programa no continúe ejecutando sus 
actividades dentro del plazo y características del Contrato de Préstamo. 
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Comunicamos a los responsables de la Administración del Programa en relación con otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de las auditorías planificadas y los hallazgos significativos de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso 
de la auditoría. 
 
 
 
 
 
PricewaterhouseCoopers del Ecuador Cía. Ltda. 
 
 
 
 
 
Carlos R. Cruz 
Representante Legal 
No. de Licencia Profesional: 25984                                                                                                                                          
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ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 
 

Préstamo Contraparte Préstamo Contraparte
BID local Total BID local Total

Efectivo recibido
  Efectivo recibido acumulado al 1 de enero 153,307,108           49,758,175           203,065,283           144,686,140           49,160,098          193,846,238           
  Ajustes (1) -                         -                        -                          -                         (15,398)               (15,398)                   

  Anticipos de fondos BID 6,497,354              -                        6,497,354               8,620,968              -                      8,620,968               
  Aporte de contraparte local -                         495,069                495,069                  -                         613,475               613,475                  

Efectivo recibido durante el período 6,497,354              495,069                6,992,423               8,620,968              613,475               9,234,443               

Efectivo recibido acumulado 159,804,462           50,253,244           210,057,706           153,307,108           49,758,175          203,065,283           

Desembolsos efectuados
  Desembolsos efectuados acumulado al 1 de enero 152,266,998           49,758,175           202,025,173           148,046,405           49,160,098          197,206,503           
  Ajustes (1) -                         -                        -                          (1,127,182)             (15,398)               (1,142,580)              

  Componente 1: Mejora de la conclusión de ciclos escolares
   de la Calidad Educativa - MINEDUC 4,207,607                                -  4,207,607               -                         -                      -                          
  Componente 2: Alimentación Escolar - Mineduc                    -                    -  -                          -                         -                      -                          
  Componente 3: Evaluación Educativa - Ineval 3,024,452              495,069                3,519,521               5,133,385              613,475               5,746,860               
  Administración del programa 67,000                                     -  67,000                    214,390                                   -  214,390                  

Desembolsos efectuados durante el período 7,299,059              495,069                7,794,128               5,347,775              613,475               5,961,250               

Desembolsos efectuados acumulado 159,566,057           50,253,244           209,819,301           152,266,998           49,758,175          202,025,173           

Excedente de fondos recibidos sobre desembolsos efectuados                   238,405                           -                     238,405                1,040,110                         -                  1,040,110 

2019 2018

 
 
(1) Ver nota 1 (d) 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 
 
 
 
 

Carlos Cabascango 
Coordinador Administrativo Financiero 
(E) Ministerio de Economía y Finanzas 

 Daniela Oleas Mogollón 
Coordinadora del Programa BID 

Ministerio de Economía y Finanzas 

 Tansha Garcés 
Especialista Administrativa Financiera 

Ministerio de Economía y Finanzas 
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ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS  
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 
 

Categoría de Inversión Préstamo Contraparte Total Préstamo Contraparte Total Préstamo Contraparte Total Préstamo Contraparte Total Préstamo Contraparte Total
BID Local BID Local BID Local BID Local BID Local

Componente 1
1. Mejora de la conclusión de ciclos escolares de la Calidad 
Educativa - MINEDUC

Educación Básica para Jóvenes y Adultos 23,700,000   5,077,698     28,777,698    -              -                -             23,700,000    5,077,698     28,777,698    -             -                -             23,700,000    5,077,698     28,777,698     
Formación Docentes en Servicio - Programa SIPROFE -                -                -                 -              -                -             -                 -                -                 4,207,607   -                4,207,607   4,207,607      -                4,207,607       

Componente 2
2. Alimentación Escolar - MINEDUC 118,000,000 42,377,183   160,377,183  -              -                -             118,000,000  42,377,183   160,377,183  -             -                -             118,000,000  42,377,183   160,377,183   

Componente 3
3. Evaluación Educativa - INEVAL 11,303,439   2,318,692     13,622,131    (1,127,182)  (15,398)         (1,142,580) 10,176,257    2,303,294     12,479,551    3,024,452   495,069        3,519,521   13,200,709    2,798,363     15,999,072     

Administración del  Programa
4. Apoyos Técnicos 345,218        -                345,218         -              -                -             345,218         -                345,218         49,000        -                49,000        394,218         -                394,218          
5. Evaluaciones -                -                -                 -              -                -             -                 -                -                 18,000        -                18,000        18,000           -                18,000            
6. Auditorías 45,523          -                45,523           -              -                -             45,523           -                45,523           -             -                -             45,523           -                45,523            

Totales 153,394,180 49,773,573   203,167,753  (1,127,182)  (15,398)         (1,142,580) 152,266,998  49,758,175   202,025,173  7,299,059   495,069        7,794,128   159,566,057  50,253,244   209,819,301   

Inversiones acumuladas 
al 31 de diciembre de 2018 Ajustes (1)

Inversiones acumuladas 
al 31 de diciembre de 2018 

(Ajustado)
Inversiones realizadas

al 31 de diciembre de 2019
Inversiones acumuladas 

al 31 de diciembre de 2019

 
 
(1) Ver nota 1 (d) 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 
 
 
 
 

Carlos Cabascango 
Coordinador Administrativo Financiero 
(E) Ministerio de Economía y Finanzas 

 Daniela Oleas Mogollón 
Coordinadora del Programa BID 

Ministerio de Economía y Finanzas 

 Tansha Garcés 
Especialista Administrativa Financiera 

Ministerio de Economía y Finanzas 
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ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

Categoría de Inversión Préstamo Contraparte Total Préstamo Contraparte Total Préstamo Contraparte Total
BID Local BID Local BID Local

Componente 1
1. Mejora de la conclusión de ciclos escolares de la Calidad Educativa - 
MINEDUC

Educación Básica para Jóvenes y Adultos 23,700,000       5,077,698       28,777,698        23,700,000        5,077,698       28,777,698      -               -                -                
Formación Docentes en Servicio - Programa SIPROFE 4,207,607         -                  4,207,607          4,300,000          -                 4,300,000        92,393         -                92,393           

Componente 2
2. Alimentación Escolar - MINEDUC 118,000,000     42,377,183     160,377,183      118,000,000      42,377,183     160,377,183    -               -                -                

Componente 3
3. Evaluación Educativa - INEVAL 13,200,709       2,798,363       15,999,072        13,525,149        3,268,300       16,793,449      324,440       (469,937)       (145,497)       

Administración del  Programa
4. Apoyos Técnicos 394,218            -                  394,218             396,717             -                 396,717           2,499           -                2,499             
5. Evaluaciones 18,000              -                  18,000               51,286               -                 51,286             33,286         -                33,286           
6. Auditorías 45,523              -                  45,523               26,848               -                 26,848             (18,675)        -                (18,675)         

Totales 159,566,057     50,253,244     209,819,301      160,000,000      50,723,181     210,723,181    433,943       (469,937)       (35,994)         

Inversiones acumuladas 
al 31 de diciembre de 2019 Presupuesto vigente

Saldo por invertir 
presupuesto vigente

 
 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de la información financiera. 
 
 
 
 
 

Carlos Cabascango 
Coordinador Administrativo Financiero 
(E) Ministerio de Economía y Finanzas 

 Daniela Oleas Mogollón 
Coordinadora del Programa BID 

Ministerio de Economía y Finanzas 

 Tansha Garcés 
Especialista Administrativa Financiera 

Ministerio de Economía y Finanzas 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

(a) CONTRATO DE PRÉSTAMO  
 
El 31 de octubre del 2016, el Gobierno del Ecuador suscribió el Contrato de Préstamo 3726/OC-EC con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (En adelante BID o Banco), para contribuir a la financiación y 
ejecución del Programa de Apoyo Sectorial para una Educación de Calidad en Ecuador, en adelante 
denominado “Programa”. El Programa será llevado a cabo por el Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF) como Organismo Ejecutor del Programa. A su vez el Organismo Ejecutor actuará por intermedio 
de los siguientes organismos Sub-Ejecutores: (i) Ministerio de Educación, MINEDUC, para la ejecución 
de las actividades de los Componentes 1 y 2; y, (ii) el Instituto de Evaluación Educativa, INEVAL, para la 
ejecución de las actividades del Componente 3, y el Ministerio de Economía y Finanzas será responsable 
de la ejecución de las Actividades de administración, evaluación y auditorías.  
 
El costo total del Programa asciende a USD210,723,181, de los cuales USD160,000,000 serán 
financiados a través del préstamo otorgado por el BID al Gobierno del Ecuador y USD50,723,181 serán 
financiados con aportes del Gobierno de Ecuador (Contraparte local).  
  
El referido Préstamo será cancelado en cuotas semestrales, de acuerdo con el cronograma de amortización 
del contrato. La primera cuota se pagará el día 15 de febrero del 2022 y la última a más tardar en la fecha 
final de amortización (15 de agosto del 2041). Los intereses del préstamo se devengarán sobre saldos 
deudores diarios del Préstamo a una tasa anual para cada trimestre determinada por el BID con base en la 
tasa LIBOR. 
 
El Gobierno del Ecuador deberá pagar los intereses al Banco semestralmente, en el día 15 en los meses de 
febrero y agosto de cada año, el primero de estos pagos se realizará a partir de la primera de estas fechas 
la cual ocurra posterior a la entrada en vigor del Contrato. 
 
De acuerdo con lo señalado en el literal (b) de la Cláusula 3.02 de las Estipulaciones Especiales del 
Contrato, a partir del 17 de febrero del 2016 el Programa cuenta con reconocimiento de gastos con carácter 
retroactivo. 
 
El 17 de noviembre del 2016 se presentó al BID la Solicitud de Desembolso No. 1 por el valor de 
USD91,581,507, correspondiendo al primer anticipo de fondos el mismo que fue acreditado el 22 de 
noviembre del 2016, estos recursos fueron direccionados para atender primordialmente el Proyecto de 
Educación Básica para Jóvenes y Adultos, el Proyecto de Intervención en la Alimentación Escolar y el 
Proyecto de Evaluación Educativa. 
 
El 7 de abril del 2017 el BID realizó un reembolso por USD 9,644,952, relacionado a pagos efectuados en el 
marco del Componente 1. Mejora de la conclusión de ciclos escolares y de la calidad educativa por 
USD8,207,005 y el Componente 3. Evaluación educativa por USD1,437,947. 
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El 25 de agosto del 2017 se presentó al BID la Solicitud de desembolso No. 3 correspondiente a 
justificación de fondos por USD81,673,061, lo que permitió solicitar el segundo anticipo de fondos con la 
Solicitud de desembolso No.4, por USD43,459,681, el mismo que fue aprobado el 30 de agosto del 2017, 
estos recursos fueron direccionados para atender principalmente el Proyecto de Intervención en la 
Alimentación Escolar con el Ministerio de Educación. 
 
El 11 de julio del 2019 el Ministerio de Economía y Finanzas efectúo la solicitud de desembolso No. 11 por 
USD1,529,941 de los cuales el 16 de julio del 2019 se aprobó por USD1,367,257 por parte del Banco 
Interamericano de Desarrollo, considerando una deducción a lo solicitado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas por necesidades proyectadas de mayo a septiembre del 2019 y el saldo pendiente de justificar a la 
fecha. 
 

(b) MODIFICACIONES, REPROGRAMACIONES Y CANCELACIONES 
 
Mediante oficio No. MEF-SFP-2018-0103-O del 2 de marzo del 2018 se solicitó al BID la redistribución de 
recursos provenientes de financiamiento BID y aprobados mediante comunicación CAN/CEC/450/2018 del 
20 de marzo del 2018 en cual se acuerda la transferencia presupuestaria de recursos por USD400,000 
netos entre subcategorías de la siguiente manera: i) incremento en la subcategoría “Apoyos a la Ejecución” 
por USD200,000, ii) incremento en la subcategoría “Evaluaciones” por USD200,000 y, iii) disminución en la 
subcategoría “Auditorías” por USD400,000. 
 
Mediante oficio No. MEF-SFP-2018-0368-O del 22 de junio del 2018 se solicitó al BID la transferencia e  
incremento de recursos provenientes de aportes locales y aprobados mediante comunicación 
CAN/CEC/1122/2018 del 6 de julio del 2018 en cual se acuerda la transferencia presupuestaria de recursos 
por USD17,024,302 netos entre categorías de la siguiente manera: i) incremento en la categoría 
“Alimentación escolar” por USD17,024,302, ii) disminución en la categoría “Mejora de la conclusión de ciclos 
Escolares y de la calidad educativa” por USD16,814,303 y, iii) disminución en la categoría “Administración, 
evaluación y auditoría” por USD210,000. Así también se aprueba el incremento al aporte local en la 
categoría “Alimentación escolar” por USD13,015,380, por lo que el aporte local al 31 de diciembre del 2018 
es de USD50,723,181. 
 
El 4 de octubre del 2019 mediante oficio MEF-SFP-2019-0827-O se solicitó al BID la transferencia de 
saldos entre el Componente 3 y 4 por USD1,025,148 autorizada por el BID el 21 de octubre del 2019. 
 
Durante el año 2019 se efectuaron reclasificaciones en el presupuesto de fondos BID por USD1,025,149 
autorizado al 21 de octubre del 2019, estos fondos fueron reducidos del componente 1 “Mejora de la 
conclusión de ciclos escolares de la Calidad Educativa-MINEDUC” por USD500,000 y del Componente 3 
“Administración del Programa” por USD525,149 y reasignados al Componente 3 “Evaluación educativa – 
INEVAL”. 
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(c) OBJETIVO Y CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA  
 
El objetivo general del Programa es contribuir a consolidar las mejoras obtenidas por el país en cobertura y 
calidad educativa. Específicamente, esta operación contribuirá a financiar intervenciones claves para 
asegurar acceso a educación de calidad en el país. 
 
Para el logro del objetivo, en lo que compete al Programa, se lo estructuró en los siguientes 
componentes, subcomponentes y categorías de inversión:  
 
1. Mejora de la conclusión de ciclos escolares y de la calidad educativa:  

1.1. Educación Básica para Jóvenes y Adultos. 
1.2. Mejora de la calidad del Programa de Formación Docente. 

 
2. Alimentación Escolar. 

 
3. Evaluación Escolar. 
 
4. Administración del Programa 

 
4.1. Apoyos Técnicos. 
4.2. Evaluaciones. 
4.3. Auditorías. 

 
Componente 1: Mejora de la conclusión de ciclos escolares y de la calidad educativa 
 
Este componente financiará los siguientes subcomponentes: (i) Educación Básica para Jóvenes y Adultos 
(EBJA); y, (ii) Formación docente en servicio (Programa SiProfe).  
 
Subcomponente 1. Educación básica para jóvenes y adultos (EBJA) 
 
Este subcomponente financiará los costos de inversión para la contratación de docentes, y otras inversiones 
necesarias, para apoyar a cerca de 250.000 jóvenes mayores de 15 años con escolaridad inconclusa, en la 
finalización de los ciclos de Educación General Básica (EGB) y de bachillerato mediante programas de: (i) 
educación básica acelerada, que cubre del 1er al 7mo grado de Educación General Básica  en 4 módulos 
de 6 meses y de 8avo a 10mo grado  de Educación General Básica en un módulo de 11 meses; y, (ii) 
bachillerato intensivo, que permite concluir la secundaria en 3 módulos de 5 meses o menos si el estudiante 
tiene el 1er o 2do año de bachillerato validado. 
 
Subcomponente 2. Formación docente en servicio (SiProfe). 
 
Este subcomponente financiará la formación Docente del MINEDUC (SiProfe): (i) el desarrollo de un nuevo 
módulo transversal de formación docente en prácticas efectivas en aula, el cual será incorporado a los 
diferentes programas de formación disciplinaria que ya imparte el MINEDUC; (ii) la formación y el 
seguimiento en aula de aproximadamente 1.000 docentes en base a este nuevo módulo; y (iii) el desarrollo 
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de un programa de mentoría, el entrenamiento de un grupo de aproximadamente 200 docentes con un alto 
potencial para convertirse en mentores efectivos, y la implementación durante un año del programa de 
acompañamiento de los docentes en aula por los mentores formados. 
 
Componente 2: Alimentación Escolar 
 
Este componente financiará la entrega de raciones alimenticias en las escuelas públicas, fiscomisionales 
y municipales del país de educación inicial y EGB. El costo de cada ración incluirá también el 
almacenamiento, el control de calidad de los productos, y el transporte y entrega hasta las escuelas. Este 
componente permitirá garantizar el estado nutricional de alumnos de educación inicial y EGB, su 
permanencia en el sistema escolar y predisposición al aprendizaje. 
 
Componente 3: Evaluación educativa  
 
Este componente dará continuidad al proceso de fortalecimiento del sistema nacional de medición de la 
calidad educativa, de tal manera que las políticas educativas del Ecuador se sigan basando en 
evaluaciones estandarizadas de los resultados del sistema. Este componente financiará: (i) la aplicación 
anual, a nivel muestral, de las pruebas nacionales de aprendizaje de los estudiantes de EGB ("Ser 
Estudiante" para estudiantes de los grados 4to, 7mo y 10mo", en lenguaje, matemática, y ciencias) y, a 
nivel censal, de los estudiantes del último año de bachillerato ("Ser Bachiller"); (ii) la aplicación de las 
pruebas anuales de ingreso al magisterio ("Quiero Ser Maestro") y la prueba censal de desempeño 
docente ("Ser Maestro"); y, (iii) los pilotos y la implementación de dos pruebas internacionales, Programa 
Internacional de Evaluación de Estudiantes (PISA por sus siglas en inglés) y Programa para la Evaluación 
internacional de Competencias de Adultos (PIAAC por sus siglas en inglés). La primera mide las 
habilidades de jóvenes de 15 años en base a pruebas estandarizadas desarrolladas por la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), y la segunda mide las habilidades cognitivas y la 
adquisición de competencias relacionadas con el mundo del trabajo. 
 
Administración del Programa 
 
Esta categoría de inversión se financiará con recursos de aporte del Préstamo y local e incluirá gastos 
relacionados con el equipo de gestión, auditorías, evaluaciones y monitoreo. 
 

(d) EJECUCIÓN DEL PROGRAMA APROBADA POR EL BID 
 
El 31 de octubre del 2016, juntamente con la firma del Contrato de Préstamo 3726/OC-EC, se aprobó el 
Informe Inicial del Programa, el cual incluyó el Plan de Ejecución del Programa y el Plan de adquisiciones 
hasta el 2019.  
 
El 2 de junio del 2017 en la contabilidad del Programa se realizó el registro de raciones alimenticias en 
las escuelas públicas, fiscomisionales y municipales del país que se vinieron pagado por el programa 
desde el 1 de noviembre del 2016 hasta el 2 de junio del 2017, por un monto de USD68,660,155 una vez 
que contó con el informe de revisión de aseguramiento razonable sobre los gatos en raciones alimenticias 
completas, entregadas y pagadas, efectuado por una Firma de Auditoría independiente. 
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Al 31 de diciembre del 2019, la ejecución alcanzó un monto total de USD209,819,301 (2018: 
USD202,025,173), mediante fondos del BID USD159,566,057 (2018: USD152,266,998) y fondos de 
contraparte local USD50,253,244 (2018: USD49,758,175). Los desembolsos efectuados con aporte del 
BID se dividen de la siguiente manera: i) Componente 1 por USD4,207,607; ii) Componente 3 por 
USD3,024,452 (2018: USD5,133,385); y iii) Administración del programa por USD67,000 (2018: 
USD214,390). 
 
Al 31 de diciembre del 2019 el Programa mantiene un total de inversiones acumuladas de 
USD159,566,057 (2018: USD152,266,998) en Aportes BID y USD50,253,244 (2018: USD49,758,175) en 
Aporte Local, con una ejecución del 99% (2018: 95%) con relación al presupuesto vigente aprobado. 
 
La Administración del Programa, procedió a ajustar las inversiones acumuladas al 1 de enero del 2019 por 
USD1,142,580 compuesta por fondos BID por USD1,127,182 y aporte local por USD15,398 dentro del 
Componente 3 “Evaluación Educativa – INEVAL”, considerando regularizaciones efectuadas entre las 
inversiones realizadas registradas por el Programa y registro del organismo y correlativo. 
 

(e) Al 31 de diciembre del 2019, se realizaron las siguientes actividades por componente: 
 
Actividades del Componente 1: Mejora de la conclusión de ciclos escolares y de la calidad educativa  
 
Subcomponente 1.1 – EBJA:  
 
Al 31 de diciembre del 2019, se realizaron inversiones que ascienden a USD4,207,607 de aporte BID las 
cuales fueron destinadas para el componente 1.2 Formación de docentes en servicio. Programa SIPROFE. 
 
Actividades del Componente 2: Alimentación Escolar MINEDUC 
 
Al 31 de diciembre del 2019, no se efectuaron inversiones en este subcomponente. 
 
Actividades del Componente 3: Evaluación Educativa INEVAL 
 
Al 31 de diciembre del 2019, se realizaron inversiones que ascienden a USD3,519,521 (2018: 
USD5,746,860) las cuales fueron destinadas para el pago de servicios tanto de profesionales como de 
firmas consultoras para el desarrollo de evaluaciones tanto a docentes como estudiantes del sistema 
educativo público del país. 
 
Actividades de la Administración del Programa: 
 
El monto total invertido en esta categoría por el año 2019 asciende a USD 67,000 (2018: USD214,390) 
principalmente compuesto por pagos a los profesionales que conforman el equipo de gestión del Ministerio 
de Economía y Finanzas y pagos de auditoría. 
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(f) COMPARACIÓN ENTRE EL PRESUPUESTO DEL AÑO Y EL COSTO DE LAS INVERSIONES 
 
Al 31 de diciembre del 2019, se realizaron inversiones por USD7,794,128 (2018: USD5,961,250), 
conformado por fondos BID por USD7,299,059 (2018: USD5,347,775) y, contraparte local por USD495,069 
(2018: USD613,475). 
 
Al 1 de enero del 2019, las inversiones ejecutadas acumuladas ascienden a USD202,025,173 que equivale 
al 96% de la ejecución de las inversiones. Al 31 de diciembre del 2019, el programa presenta una ejecución 
de inversiones de USD209,819,301 que equivale al 99% de las inversiones realizadas sobre el presupuesto 
del proyecto determinado en USD210,723,181 de acuerdo con el Contrato de Préstamo suscrito con el BID. 
 
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros del Programa 
se detallan a continuación: 
 

a. Preparación de los estados financieros - 
 
La Administración del Programa ha preparado el estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados y el 
estado de inversiones acumuladas con base en el efectivo cobrado y pagado, lo cual constituye una base 
contable integral diferente de las Normas Internacionales de Información Financiera.  
 
La base contable de efectivo registra los ingresos cuando se reciben los fondos y reconociendo los gastos, 
cuando efectivamente representan erogaciones de dinero.  
 

b. Efectivo recibido - 
 
Se registran por fuente de financiamiento (Banco Interamericano de Desarrollo – BID y Aporte Local), los 
fondos provistos para cubrir las inversiones programadas en el Contrato de Préstamo. 
 

c. Desembolsos efectuados (Inversiones) - 
 
Los desembolsos efectuados, se reconocen en el estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados 
y, en el estado de inversiones acumuladas, una vez que las inversiones han sido transferidas a los 
beneficiarios.  
 

d. Anticipo de fondos y rendición de cuentas - 
 
Anticipo de fondos: El contrato de préstamo establece la modalidad de anticipo de fondos en la cual el BID 
efectúa desembolsos de acuerdo con las necesidades de liquidez del Programa para atender gastos 
elegibles; para lo cual, el Organismo Ejecutor debe presentar al BID la solicitud de desembolso 
conjuntamente con un plan financiero detallado para los próximos 180 días de conformidad con el 
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Cronograma de Inversiones que se establezca para este efecto.  El Organismo Ejecutor también podrá 
efectuar un nuevo anticipo de fondos cuando se haya justificado el 80% del total de fondos desembolsados. 
 
Rendición de cuentas: La Guía de Desembolsos del BID establece que el propósito de la rendición de 
cuentas es demostrar el avance financiero del proyecto y el uso de recursos por cada categoría de 
inversión, y no significa una aprobación por del BID de los gastos efectuados por parte del Programa. La 
rendición de cuentas de los gastos elegibles relacionados con anticipos recibidos debe ser presentada 
cuando se haya utilizado por lo menos el 80% del monto adelantando. Dichas rendiciones deben ser 
presentadas y aceptadas por el BID, antes de que el Organismo Ejecutor pueda recibir otro anticipo de 
fondos. 
 
 

3. CONCILIACIÓN DE EXCEDENTE O DÉFICIT 
 
A continuación, se presenta la conciliación entre el déficit del período con la disponibilidad de fondos en 
el Organismo y Correlativo del Programa: 
 

Aporte Aporte 
2019 BID Local Total

Excedente del año según estado de flujo de efectivo recibido y pagos efectuados 238,405                 -                        238,405                     
Recursos disponibles  según Organismo y Correlativo 580,418                 -                        580,418                     

Excedente por regularizar (1) (342,013)                -                        (342,013)                    

 
 

Aporte Aporte 
2018 BID Local Total

Excedente del año según estado de flujo de efectivo recibido y pagos efectuados 1,040,110              -                        1,040,110                  
Recursos disponibles  según Organismo y Correlativo 1,087,621              -                        1,087,621                  

Excedente por regularizar (1) (47,511)                  -                        (47,511)                      

 
 
(1) El excedente por regularizar corresponde a: i) pagos con recursos fiscales pendientes de reclasificar 

con recursos BID por USD335,363 (2018: USD47,511), ii) diferencias en nóminas de MINEDUC e 
INEVAL por USD4,850, e iii) impuestos retenidos por USD1,800. La Administración del Programa 
procedió a restituir del saldo del Organismo y Correlativo, el 1 de diciembre de 2020, los valores que 
no serán ejecutados del Contrato de préstamo BID por US$290,525  
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4. APROBACIONES EFECTUADAS POR EL BID 
 

a) Conciliación entre desembolsos estado de efectivo recibido y estado de inversiones acumuladas 
 

Aporte Aporte 
2019 BID Local Total

Desembolsos según estado de efectivo recibido y desembolsado 7,299,059           495,069               7,794,128                  

Desembolsos según estado de inversiones acumuladas 7,299,059           495,069               7,794,128                  

Variación -                        -                        -                              

 
 

Aporte Aporte 
2018 BID Local Total

Desembolsos según estado de efectivo recibido y desembolsado 5,347,775           613,475               5,961,250                  

Desembolsos según estado de inversiones acumuladas 5,347,775           613,475               5,961,250                  

Variación -                        -                        -                              

 
b) Efectivo recibido por el Programa 

 
A continuación, se incluye un resumen de las solicitudes de desembolso atendidas por el BID para el 
Programa: 

Monto reconocido

en el estado de efectivo

recibido y desembolsado
Fecha de Desembolsos Apoyo Sectorial

No. Monto autorización  aprobados para una educación
solicitud solicitado del BID US$ de calidad - USD

DT 1 - MF 91,581,507          21-nov-16 91,581,507          91,581,507                                    

DT 2 - MF 9,644,952            12-abr-17 9,644,952            9,644,952                                      

DT 4 - MF 43,459,681          30-ago-17 43,459,681          43,459,681                                    

DT 5 - MF 4,940,564            26-feb-18 4,940,564            4,940,564                                      

DT 6 - MF 593,358               25-sep-18 593,358               593,358                                         

DT 8 - MF 2,436,672            11-nov-18 2,436,672            2,436,672                                      

DT 9 - MF 650,374               20-dic-18 650,374               650,374                                         

DT 11 - MF 1,367,258            16-jul-19 1,367,258            1,367,258                                      

DT 13 - MF 4,813,733            04-nov-19 4,813,733            4,813,733                                      

DT 14 - MF 316,363               04-nov-19 316,363               316,363                                         

159,804,462        159,804,462        159,804,462                                  

Confirmados por el BID
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El 21 de noviembre del 2016, se recibió el primer anticipo por parte del BID por USD91,581,507. Durante el 
año 2016, estos recursos fueron direccionados para atender primordialmente el pago de raciones 
alimenticias, educación básica para jóvenes y adultos y la evaluación educativa del personal docente. 
 
El 25 de agosto del 2017 se presentó al BID la Solicitud de desembolso No. 3 correspondiente a 
justificación de fondos por el valor USD81,673,061, lo que permitió solicitar el segundo anticipo de fondos 
con la Solicitud de desembolso No.4, por un valor de USD43,459,681, el mismo que fue acreditado el 31 de 
agosto del 2017, estos recursos fueron direccionados para atender principalmente raciones alimenticias con 
el Ministerio de Educación. 
 
El 26 de febrero del 2018, el 25 de septiembre del 2018, el 11 de noviembre del 2018 y, el 20 de diciembre 
del 2018 el BID acreditó los valores de USD4,940,564, USD593,358, USD2,436,672 y USD650,374, 
correspondientes al quinto, sexto, octavo y noveno desembolso, respectivamente, solicitados por el 
Programa. 
 
El 16 de julio del 2019 el BID acredito USD1,367,258 correspondiente al onceavo desembolso solicitado por 
el Programa. 
 
El 4 de noviembre del 2019 se acreditaron los desembolsos por anticipo de fondos por USD4,813,733 de 
acuerdo con la solicitud de desembolsos No. 13 y USD316,363 correspondiente a reembolso de gastos de 
acuerdo con la solicitud de desembolsos No. 14. 
 
La conciliación de los anticipos de fondos y reembolso de gastos recibidos en relación con las inversiones 
acumuladas realizadas durante los años 2016 a 2019 se detalla a continuación: 
 

No. solicitud Año

Fecha de 
autorización del 

BID Concepto 
Monto 

(Consolidado)

1 - MF 2016 21-nov-16 Anticipo de fondos 91,581,507           
2- MF 2017 12-abr-17 Reembolso de gastos 9,644,952             
4- MF 2017 30-ago-17 Anticipo de fondos 43,459,681           
5 - MF 2018 26-feb-18 Reembolso de gastos 4,940,564             
6 - MF 2018 25-sep-18 Reembolso de gastos 593,358                
8 - MF 2018 11-nov-18 Anticipo de fondos 2,436,672             
9 - MF 2018 20-dic-18 Reembolso de gastos 650,374                
11 - MF 2019 16-jul-19 Anticipo de fondos 1,367,258             
13 - MF 2019 31-oct-19 Anticipo de fondos 4,813,733             
14 - MF 2019 31-oct-19 Reembolso de gastos 316,363                

Total recibido 159,804,462         

Inversiones acumuladas realizadas 159,566,057         

Saldo  según Organismo y Correlativo 580,418                

Total inversión y recursos disponibles 160,146,475         

Monto conciliado (2) (342,013)               
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(1) Ver Nota 3. 
 

c) Conciliación del saldo bancario y el estado de inversiones (consolidado) 
 

2019 2018

Efectivo disponible al inicio del período 1,040,110              (3,360,265)             

Efectivo recibido

Solicitud  de anticipo de fondos 6,497,354              8,620,968              

Total efectivo recibido 6,497,354              8,620,968              

Ajustes (1) -                             1,127,182              

Desembolsos efectuados (inversiones)

Componente 1: Mejora de la conclusión de ciclos escolares de la Calidad Educativa (4,207,607)             -                             

Componente 2: Alimentación Escolar -                             -                             

Componente 3: Evaluación Educativa - Ineval (3,024,452)             (5,133,385)             

Administración (67,000)                  (214,390)                

Total desembolsos realizados (2) (7,299,059)             (5,347,775)             

Excedente de efectivo al cierre del periodo (3) 238,405                 1,040,110              

 
(1) Ver nota 1 (d). 

 
(2) Corresponden a los desembolsos incluidos en el estado de inversiones del período al 31 de diciembre 

del 2019 y 31 de diciembre del 2018 respectivamente. 
 

(2) Del excedente disponible al 31 de diciembre del 2019 por USD238,405 corresponden a i) pagos 
con recursos fiscales pendientes de reclasificar con recursos BID por USD335,363 (2018: 
USD47,511), ii) diferencias en nóminas de MINEDUC e INEVAL por USD4,850, y iii) impuestos 
retenidos por USD1,800 

 
d) Conciliación entre registros contables del Programa y registros del BID  

  
2019 2018

Desembolsos efectuados

 Componente 1: Mejora de la conclusión de ciclos escolares de la

                                     Calidad Educativa - MINEDUC 27,907,607           23,700,000           

Componente 2: Alimentación Escolar - MINEDUC 118,000,000         118,000,000         

Componente 3: Evaluación Educativa - INEVAL 13,200,709           11,303,439           

Administración 457,741                 390,741                 

Total desembolsos realizados 159,566,057         153,394,180         

Total fondos invertidos según reporte LMS1 - BID 154,695,688         150,863,916         

Pendiente de Justificar (1) 4,870,369 2,530,264
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(1) Comprenden montos invertidos por el Programa y sobre los cuales, al 31 de diciembre del 2019, 
posterior al cierre de los estados financieros el Programa presento la solicitud de justificación DT15 
con fecha 14 de diciembre del 2020 por un monto de USD4,818,249. 

 
e) Conciliación entre registros contables del Programa y registros del BID por componente 

 
2019 Estados de 

Inversiones 
Acumuladas BID Variación

Desembolsos efectuados

 Componente 1: Mejora de la conclusión de ciclos escolares de la
                                     Calidad Educativa - MINEDUC 27,907,607      23,700,000       4,207,607      
Componente 2: Alimentación Escolar - MINEDUC 118,000,000    118,000,000     -                  
Componente 3: Evaluación Educativa - INEVAL 13,200,709      12,560,947       639,762         
Administración 457,741            434,741             23,000            

(1) 159,566,057 154,695,688     4,870,369

 
 
2018 Estados de 

Inversiones 
Acumuladas BID Variación

Desemboslos efectuados

 Componente 1: Mejora de la conclusión de ciclos escolares de la
                                     Calidad Educativa - MINEDUC 23,700,000            23,700,000           -                    
Componente 2: Alimentación Escolar - MINEDUC 118,000,000          118,000,000        -                    
Componente 3: Evaluación Educativa - INEVAL 10,176,257            8,886,670             1,289,587       
Administración 390,741                  277,246                113,495           

(1) 152,266,998 150,863,916        1,403,082

 
(1) Ver Nota 4 literal d. 
 
 

5. FONDOS DE CONTRAPARTE LOCAL 
 
Al 31 de diciembre del 2019, los fondos invertidos como contraparte local corresponden a la fuente de 
asignación presupuestaria del Estado por USD495,069 (2018: USD613,475). 
 
La inversión acumulada de aporte local al 31 de diciembre del 2019 es de USD50,253,244 (2018: 
USD49,758,175). 
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6. CONTINGENCIAS 
 
Al 31 de diciembre del 2019, la Administración del Programa en conjunto con el Asesor Jurídico del 
Ministerio de Economía y Finanzas, confirma que no poseen contingencias que revelar que podrían tener 
un efecto a nivel de la información financiera. 
 
 

7. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
A finales de 2019, se presentó información sobre un brote de una nueva enfermedad en una región 
específica de China, sobre la cual se tenía únicamente información de un número limitado de casos 
reportados y la Organización Mundial de la Salud se encontraba evaluando esta situación. En los primeros 
meses de 2020, el virus se propagó a nivel mundial y la nueva enfermedad fue declarada pandemia, razón 
por la cual, a mediados de marzo de 2020 el Gobierno ecuatoriano decretó el estado de emergencia 
sanitaria. Actualmente, el Proyecto ha activado sus planes de contingencia y se encuentran analizando el 
potencial impacto que esta situación podría generar en sus operaciones a futuro, junto con la estrategia 
para minimizar los mismos, de presentarse; por lo tanto, a la fecha de emisión de los presentes estados 
financieros, el Proyecto considera que esta situación es un evento subsecuente que no prevé efectos 
significativos sobre sus estados financieros. 
 
Adicionalmente a lo mencionado, al 31 de diciembre de 2019 y la fecha de emisión de estos estados 
financieros, no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración del Programa, pudieran 
tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los mismos. 
 

*  *  *  * 
 




